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REFORMA DEMANDA 2022-00284

JORGE HUMBERTO REINA QUINTERO <gestionlegal69@hotmail.com>
Mar 25/10/2022 14:31

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
<j02fcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Manuel Eduardo Millan Barbosa <mmillanb1@hotmail.com>

Cordial saludo. Se adjunta para su respectivo trámite procesal, reforma a la demanda admitida
y con el fin de continuar con la misma una vez se admita la reforma de conformidad con el
Art. 93 del C. G. del P. Gracias

JORGE HUMBERTO REINA QUINTERO
apoderado



                                                                     Jorge Humberto Reina Quintero 
GESTION LEGAL & ABOGADOS 

Telfs. 3155277651 - 3152182890 
Guadalajara de Buga 

gestionlegal69@hotmail.com  
 

 

                                      Abogado 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
Palacio de Justicia   
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca.  

 
  

REF: CESACION DE EFECTOS CIVILES – DIVORCIO. 
 
PARTES: MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA vs GINA TATIANA URIBE 
                  MONTOYA. 
 
RAD. No 2022-00284 

 

JORGE HUMBERTO REINA QUINTERO,  abogado en ejercicio e identificado civilmente con la 

cédula de ciudadanía número 14.877.394 de Buga (V) y profesionalmente con la TP No 102.419 del 

C.S.J. , en ejercicio del poder conferido por el señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA,  

mayor de edad, vecino de Guadalajara de Buga – Valle del Cuca, me permito reformar la demanda 

de  cesación de efectos civiles de matrimonio católico, celebrado por mi poderdante con la 

señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE, igualmente mayor de edad y domiciliado en 

esta municipalidad y por lo expuesto le ruego acceder a la demanda que presento y conforme 

a lo establecido en la causal primera (1ª.) tercera (3ª) de la Ley 25 de 1992, que modifico el Art. 

154 del Código Civil, admitida por este Despacho mediante AI No 1219 del 19 de octubre de 2022 

impetrar ante su Despacho, reforma de conformidad con el Art. 93 del C. G. del P., así:  

HECHOS. 

PRIMERO. – Mi poderdante, señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, contrajo nupcias 

con la señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE, mediante el rito católico celebrado el día 14 de 

abril del año 2012, en la parroquia Santa Bárbara del Municipio de Santa Fe de Antioquia (Ant.), 

registrado en el folio No 05190172 del libro de registro de matrimonios de fecha 17 de abril de 2012 

de la Registraduría Nacional del estado Civil de esa municipalidad. 

SEGUNDO. – La residencia de los esposos MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA y GINA 

TATIANA MONTOYA URIBE, se fijó en Guadalajara de Buga - Valle del Cauca.  

Durante el vínculo matrimonial se procrearon las menores SARA MILLAN MONTOYA, nacida el 

día 27 de agosto de 2015 e ISABEL MILLAN MONTOYA, quien naciera el día 24 de mayo de 2018, 

a la sazón menores de edad. 

TERCERO. – Por las continuas agresiones y desplantes de carácter amoroso y sentimental de su 

esposa GINA TATIANA MONTOYA URIBE y ante los reclamos que él le hacía por su 

comportamiento beligerante, ella le confesó que tenía un amante y no deseaba vivir más en su 

compañía y le hizo entrega en una maleta con su ropa y esta confesión fue confirmada de inmediato 

por parte de vecinos del sector del barrio la Julia de esta municipalidad al señor MILLAN BARBOSA 

e igualmente se lo hizo saber su suegra, señora FANNY DEL SOCORRO URIBE CASTRO en audios 

que se agregan al proceso y ante esta situación ella cambió de residencia y de inmediato y como lo 

venía haciendo y en ausencia del señor MANUEL EDUARDO quien debía laborar muchas veces 

fuera de la ciudad de Guadalajara de Buga. Ahora reitera ese comportamiento infiel nuevamente con 
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el señor JOSE LUIS FERNANDEZ MONTENEGRO, compañero de labores de la señora 

MONTOYA URIBE y se residenció en su actual domicilio en su compañía y compartiendo el 

domicilio con mis menores hijas SARA e ISABEL. Estas relaciones extramatrimoniales se iniciaron 

desde el mismo momento de su separación 03 de agosto de 2021al cambiarle la clave, la señora Gina, 

a la puerta de entrada a la residencia que compartían y una vez no pudo volver a ingresar el señor 

Manuel a su residencia, ella el día 14 de agosto de 2021 comenzó a amanecer fuera de casa.   y así lo 

reconoció ella en declaración ante la defensora de familia del ICBF. 

CUARTO. -  El señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA ha sido víctima desde el mismo 

momento del inicio de las relaciones amorosas con la señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE, 

de continuos ataques de celos y físicos que ha callado por pena ante la familia, vecinos y los escasos 

amigos que rodean al señor MILLAN BARBOSA y son testigo de estos desmanes sus dos mejores 

amigos y confidentes desde su infancia, GIOVANNIY GIL PEREZ y GLORIA MARIA RIOS, 

quienes testificaran dentro de estas diligencias y las psicólogas que han tratado a la pareja, Dra. 

LILIANA ALFARO y ADRIANA LIBREROS quienes igualmente ante citación de la judicatura 

comparecerán al proceso con los informes y análisis psicológicos adelantados por las profesionales 

desde el inicio de las terapias cuando el señor MILLAN BARBOSA quiso iniciar terapias de pareja a 

las que renunciaba ella una vez acudía donde las psicólogas. Igualmente, de estas agresiones 

psicológicas y físicas existe denuncia penal ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

denuncia que se encuentra en etapa de indagación y adelantada por el Fiscal 36 Local URI. Estos 

hechos se comenzaron a acrecentar una vez naciera ISABEL MILLAN MONTOYA, el día 24 de 

mayo de 2018 y desde esta fecha viene soportando estas agresiones de forma más notoria. 

Entre otras situaciones vividas por el cónyuge demandante están las humillaciones de tener que dormir 

en el suelo, escucharle reírse y diciendo: “tiene los huevos recargados”, enviarlo a conseguir prepagos 

si es que estaba tan desesperado, decirle: “yo hago lo que quiera con quien quiera y donde quiera”, 

decirle contantemente: “yo no le voy a guardar fidelidad”, llegar con el carro pinchado y decirle: 

“despinchelo usted que es el hombre de la casa o tengo que llamar al otro”, decirle constantemente: 

“tenga dignidad valórese quiérase”, comparar a su hija ISABEL con la hermana de ella diciendo que 

las pago con la hija parecida a su hermana, decirle contantemente “el matrimonio es un papel”, además 

de extorsiones y chantajes de índole sexual a cambio de invitaciones a costosos restaurantes, suntuosas 

peticiones, compras desmedidas en almacenes, otras eventualidades como soportar largas temporadas 

de visita al lugar de su residencia la señora FANNY DEL SOCORRO URIBE de MONTOYA, quien 

de igual manera en los periodos que ella no estaba presente, por medio de videollamadas durante todos 

los días en diferentes horarios se enteraba, opinaba y decidía sobre todo lo del hogar del señor 

MANUEL EDUARDO y la señora GINA TATIANA, todo con el ánimo de alterar esa tranquilidad 

que no reinaba, ya que ella, la señora FANNY DEL SOCORRO se entrometía en la relación 

manifestando que ella les iba hacer imposible la convivencia y amenazando al demandante, a su vez 

quien disponía de los bienes de la pareja y regalaba sin consentimiento del propietario y en caso de 

oposición, de inmediato su esposa GINA TATIANA MONTOYA URIBE, abandonaba su hogar y 

como retaliación viajaba con su madre hacia Santafé de Antioquia como pretexto para poder 

ausentarse, sumado a las constantes burlas y críticas por parte del padre de la señora GINA TATIANA 

sobre la actividad económica que realizaba el señor MILLAN BARBOSA para el sostenimiento del 

hogar. Igualmente, en varias oportunidades la señora GINA TATIANA hacía invitaciones a su esposo 

a compartir momentos íntimos en su propia residencia o en moteles en compañía de quien en ese 

entonces era su amante o también sugerencias de paseos fuera de la ciudad en compañía de esta misma 

persona., esta persona era el señor JUAN DANIEL LAMBRAÑO, otro compañero de labores de ella 

en aquel entonces. 

En varias oportunidades le encontró su ropa interior dentro del vehículo familiar y al increparle sobre 

esta situación repetitiva y en días especiales como los fines de semana, ella – GINA TATIANA 

MONTOYA URIBE -, le respondía: “Déjeme la ropa ahí que eso no le interesa a usted, yo veré que 

hago con ella”. 



QUINTO. - Como consecuencia del vínculo del matrimonio católico, se conformó entre los esposos 

un consorcio patrimonial que se encuentra vigente y para lo cual solicito se sirva decretar la respectiva 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  

Solo para conocimiento del Despacho y del demandado le transmito que como haber social existen:  

En la sociedad conyugal existen bienes inmuebles (apartamento y lote) con pasivos 

pendientes ante entidades bancarias y un vehículo, que no se han repartido y cuyo inventario 

presentaré oportunamente de ser necesaria la liquidación a través del Despacho y no existir 

consenso para hacerla por la vía notarial, entre otros los muebles y enseres de la casa. 

Existen bienes propios como computador personal, como colecciones privadas de carros a escala, 

herramientas, instrumentos musicales, etc., una bicicleta clásica de colección y una bicicleta 

todoterreno. 

Conforman la sociedad Conyugal un bien inmueble ubicado en la ciudad de Cali, identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-866083, otro bien inmueble ubicado en la ciudad de Buga con 

matrícula inmobiliaria No. 373-105754 y un vehículo automotor con placa KIG807.  

En la existencia de la sociedad conyugal se adquirieron 3 créditos: un crédito hipotecario para la 

adquisición de vivienda, un crédito de remodelación de vivienda y un crédito vehicular, todos con el 

banco Davivienda y de los cuales uno se cancela con el canon de arrendamiento del apartamento de la 

ciudad de Cali (V) y el otro asumido en su totalidad por mi poderdante y que se encuentra en mora.  

SEXTO. – El señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, durante más de seis (6) meses no 

compartía lecho, ni mesa con la señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE, muy a pesar de 

convivir en la misma residencia, como se dijo debía cumplir exigencias para poder acceder a momentos 

íntimos por ser pareja y al momento de tener esos placeres y habiéndola complacido, no cumplía con 

esos deberes de esposa, amiga y compañera y con ello afectando la estabilidad emocional de la pareja 

y dudando de su comportamiento. 

Actualmente la pareja reside separadamente, pero cumple el señor MILLAN BARBOSA con sus 

deberes como padre con sus menores hijas brindándoles amor paternal cada que le corresponden las 

visitas y cumple cabalmente con los compromisos y excediéndose en los deberes que debe como 

alimentante. 

SEPTIMO. -  La separación definitiva se dio a partir del momento que la señora GINA TATIANA 

MONTOYA URIBE deja de tener todo contacto con mi poderdante, señor MANUEL EDUARDO 

MILLAN BARBOSA, quien es abandonado en los deberes que le debía su compañera y desde esa 

fecha, (02 de agosto del 2021) no tiene ningún vínculo sentimental con su pareja con quien no 

comparte techo, mesa, ni lecho, persona que tampoco hizo nada por una reconciliación  por tener una 

relación sentimental concomitantemente con su esposo y con un compañero de trabajo y en cambio 

siguió incumpliendo más continuamente con los deberes que debía desempeñar con su familia a pesar 

de haberse infructuosamente sometida la pareja a unas sesiones de terapias conseguidas por el señor 

MILLAN BARBOSA y fallidas, tratando él de lograr una conciliación, terapias que eran abandonadas 

por la señora GINA TATIANA sin razones ni explicaciones. 

De estos hechos existen los testimonios de las profesionales tratantes, familiares y amigos quienes 

concurrirán al proceso.  

OCTAVO. – Actualmente sus menores hijas deben compartir la residencia donde habita la señora 

GINA TATIANA MONTOYA URIBE con su actual compañero JOSE LUIS FERNANDEZ 

MONTENEGRO y ellas, las menores SARA e ISABEL, le sugieren a su señor padre que su deseo es 

que sea él quien las tenga permanentemente y ante esta situación de índole familiar, está en disposición 

de hacerlo y se puede corroborar estas manifestaciones al ordenarse interrogar a las menores por 

profesionales adscritos al ICBF bajo las previsiones legales.  



PETICIONES 

Con fundamento en los hechos narrados, muy comedidamente le solicito al Despacho que mediante 

sentencia que haga tránsito a cosa juzgada y de acuerdo a los trámites previstos, que deberán surtirse 

con citación y audiencia de los señores MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA y GINA 

TATIANA MONTOYA URIBE, se sirva hacer las siguientes o similares declaraciones.  

PRIMERO.- Decretar LA CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES (divorcio), del vínculo 

existente por el hecho del matrimonio celebrado por el rito católico de los esposos MILLAN 

BARBOSA y MONTOYA URIBE, el día 14 de abril del año 2012, en la parroquia Santa Bárbara del 

Municipio de Santa Fe de Antioquia (Ant.), registrado en el folio No 05190172 del libro de registro de 

matrimonios de fecha 17 de abril de 2012 de la Registraduría Nacional del estado Civil de esa 

municipalidad y en consecuencia quede la vida marital en común suspendida. 

SEGUNDO. - Que, como consecuencia de lo anterior, se decrete la DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los esposos MANUEL EDUARDO MILLAN 

BARBOSA y GINA TATIANA MONTOYA URIBE, trámite éste posterior al presente proceso y 

que se realizará por la vía judicial ante la negativa de compartir la parte demandada el haber patrimonial 

por el hecho del matrimonio.  

TERCERO. - Consecuencialmente con lo solicitado anteriormente, cada uno de los cónyuges puede 

obrar independientemente el uno del otro y fijar su domicilio dentro o fuera del país, y que el 

sostenimiento de los cónyuges será directo y personalmente por cada uno de ellos y que atenderá sus 

propios gastos con el producto de sus propios recursos. En caso de probarse las causales invocadas 

con los testimonios y los elementos materiales probatorios, decretarse por parte del Despacho, las 

sanciones alimentarias del cónyuge culpable en favor del cónyuge inocente. 

CUARTO.- La residencia de los cónyuges será separada tal y como viene sucediendo y más aún a 

partir del momento en el cual quede ejecutoriada la sentencia de divorcio y finalmente se disponga la 

inscripción de la sentencia del divorcio decretada por el Despacho en los respectivos registros civiles 

de los esposos MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA y GINA TATIANA MONTOYA URIBE, 

y se oficie para obre en el registro civil de matrimonio en el folio No 05190172 del libro de registro de 

matrimonios de fecha 17 de abril de 2012 de la Registraduría Nacional del estado Civil del municipio de 

Antioquia (Ant.). (Decreto 1260/70).  

QUINTO. - Mi mandante es persona de vida social y privada absolutamente correcta y no ha dado 

lugar al divorcio ni a la separación por ningún motivo y por ello en caso de oposición se condene al 

pago de alimentos a favor de él y al pago de las costas que fije el Despacho. 

SEXTO. - Finalmente, por ministerio de la Ley se le fijen las obligaciones alimentarias y regulación de 

visitas con sus menores hijas SARA MILLAN MONTOYA, nacida el día 27 de agosto de 2015 y 

ISABEL MILLAN MONTOYA, quien naciera el día 24 de mayo de 2018, a la sazón menores de edad. 

SEPTIMO. - Como efectos inherentes a dicho Divorcio se hagan las siguientes declaraciones y 

condenas: 

Se otorgue la guarda y custodia de sus hijas menores SARA MILLAN MONTOYA, nacida el día 27 

de agosto de 2015 e ISABEL MILLAN MONTOYA, quien naciera el día 24 de mayo de 2018, a la 

sazón menores de edad al padre y la patria potestad compartida. 

Que se establezca un régimen de visitas a favor de la madre, respetándose la voluntad de las menores 

y se establezca en: 

  Los fines de semana alternos, desde las 06:00 horas del viernes hasta las 20:00 horas del 

Domingo. 



 Durante el período de vacaciones de Navidades, y Semana Santa de las menores, y festividades, 

permanecerán con la madre la mitad de las mismas, debiendo notificar al padre, el domicilio 

donde residirán. Debiendo la madre comunicar al padre cualquier anomalía que les pudiera 

suceder a las menores y permitir a éste la comunicación con su madre, cuando éste o ella así lo 

solicitaren. 

 Estas vacaciones tendrán su inicio, para el caso de discrepancia entre los progenitores, los años 

pares el padre y los años impares la madre, dicho periodo se dividirá en dos partes 

correspondiendo el primero desde el 22 de diciembre a las 12:00 horas hasta las 12:00 horas 

del día 31 de diciembre; el segundo desde las 12:00 horas del 31 de diciembre hasta las 20:00 

del día 7 de enero siguiente.  

 Igual régimen de visitas se establece para Semana Santa, siendo el primero de los periodos 

desde las 20:00 horas del Viernes de Dolor hasta las 12.00 horas del miércoles Santo; y el 

segundo periodo desde las 12:00 horas del Miércoles Santo hasta las 20:00 horas del Domingo 

de resurrección. 

 En los supuestos de enfermedad o accidentes padecidas por las menores, el cónyuge a cuyo 

cuidado estuvieren, selo comunicará al otro lo más rápidamente posible, pudiendo en este 

supuesto visitarlo sin ningún tipo de impedimento ni limitación. 

  Esta cláusula regirá también para ambos progenitores, a lo largo de todo el año, en este 

supuesto de enfermedad de las hijas.  

 Todo lo relacionado con la educación, docencia, formación y asistencia médica de las menores, 

será decidido siempre por ambos progenitores de común acuerdo, teniendo siempre en cuenta 

el interés del mismo. 

 Como contribución para alimentos a favor de las hijas, se solicita se fije por el juzgado la 

cantidad mensual de la obligación, pagaderas por meses anticipados, dentro de los cinco 

primeros días de cada mes, actualizándose anualmente dicha cantidad de acuerdo con los 

índices de precios al consumidor fijado por el DANE  

Ordenarse en la Sentencia la inscripción en el registro civil del matrimonio y de nacimiento del 

divorcio y expedir copias a las partes para adelantar la solicitud. 

DERECHOS 

Invoco como fundamentos de derecho, lo preceptuado en los numerales primero (1º) y tercero (3º) de 

la ley 25 de 1992 y el Art. 388 del C.G.P.  

PROCESO Y COMPETENCIA 

 Se trata de un proceso verbal, el cual deberá dársele el trámite previsto.  

Es usted competente para conocer el proceso por la naturaleza del mismo y por la vecindad de la 

demandante.  

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes:  

A.- DOCUMENTALES:  

Registro civil del matrimonio de los esposos conformado por los señores MANUEL EDUARDO 

MILLAN BARBOSA y GINA TATIANA MONTOYA URIBE. 

Registros civiles de las menores hijas. 

Elementos de evidencia física que dieron lugar a la separación por la vía de hecho. 



B.- TESTIMONIALES:  

Sírvanse citar y hacer comparecer a este despacho a los señores: 

HOLVER ZAMBRANO Teléfono: 3157739671. Dirección: calle 5 sur #13A-26 

CRISTIAN FERNANDO SAAVEDRA y ANA MARÍA DE SAAVEDRA. Teléfono: 

3128916082. Dirección: carrera 14 #6A sur 21. 

FERNANDO ARANGO. Teléfono: 3185153618. Dirección: calle 5 sur #13A-19.  

CAMILO CERVERA y SEÑORA LUZ EDITH. Teléfono: 3162504443. Dirección: Lomas del 

Albergue casa 14.  

HUGO CASTAÑO Y DIANA HERRERA. Teléfono: 3136964243. Actualmente residen en Cali. 

(quienes testificarán sobre el trato indigno de ella y su familia hacia el señor Millán).  

VICTOR FLOREZ y CARMEN ELVIRA CALA. Teléfono: 3188311475. Dirección: Calle 10 sur 

#13-126. (Vecinos de varios años, conocieron la dinámica familiar y la inestabilidad emocional de 

la señora Gina). 

RAMIRO PRIETO y SANDRA CELY. Teléfono: 3166174701 – 3148237106. Dirección: calle 5 

sur con carrera 13A esquina.  

PEDRO Y ROSALBA. Teléfono: 3154522662. Dirección: calle 5 sur #13A-30.  

VIVIANA CASTAÑEDA y RENE QUINTERO. teléfono: 3156282911. dirección: Conjunto 

residencial El Arbolito casa 1. (Vecinos de los últimos años, testigos de todo lo mencionado). 

ANGELA MARIA GIRON. teléfono: 3003246423. dirección: Calle 5 sur #6-01. (Amiga y 

compañera de trabajo del Señor Millán, testigo de la agresión física y psicología hacia él). 

GIOVANNY GIL Y BEATRIZ PALACIOS. teléfono: 15147723026 Canadá. (Amigos de la 

infancia del señor Millán, conocedores del trato indigno hacia él durante años). 

GLORIA MARIA RÍOS CASTAÑEDA. teléfono: 56992621805 Chile. (Psicóloga Forense y 

Amiga de la infancia del señor Millán, conocedora del trato indigno hacia él durante años y de la 

negligencia y descuido de la señora Gina hacia sus niñas actualmente). 

LILIANA ALFARO. Psicóloga. teléfono: 3187946508 – 2271033 – 2366515. dirección: Calle 5 

#9-65. (Psicóloga de pareja en el 2016, la señora Gina no quiso continuar con la terapia cuando la 

psicóloga le hablo de su análisis). 

ADRIANA LIBREROS. Psicóloga. teléfono: 3166194050 – 3007734747. dirección: Carrera 5 #15 

sur 06. (Psicóloga de pareja en el 2020, la señora Gina no quiso continuar con la terapia, le sugirió 

al señor Millán no desgastarse con una mujer con tantos traumas de la infancia, y al señor Millán 

le llamo la atención para que no permitiera que lo siguieran enviando a dormir al suelo). 

ADRIANA CASTILLO ARANGO. Psicóloga. Teléfono 3217998476. Fundación Mentes 

Saludables, corregimiento de sanjohondo. Buga. Psicóloga tratante.  

FRANKELINE AGUIRRE PARRA. teléfono: 3156522129. Actualmente reside en Cali. (Niñera 

a cargo del cuidado de las niñas por varios años, conoció la dinámica familiar y en especial la 

inestabilidad emocional de la señora Gina). 



SOLEDAD BARBOSA MEJÍA. teléfono: 3168609856. dirección: Carrera 7 # 5 sur 70. (Madre 

del señor Millán, conocedora de todo lo mencionado anteriormente). 

DANIELA FAJARDO AYORA. teléfono: 3177637359. dirección: Taller lúdico habilidades. 

(Profesora de las niñas de actividades extracurriculares desde que eran bebes, testigo de la nueva 

relación de la señora Gina y del transportar a las niñas sin casco y con sobrecupo en la motocicleta 

del “compañero de trabajo”) 

ANGELA GALLEGO. teléfono: 3183935195. (Profesora del colegio Santa Mariana de Jesús del 

grado prejardín donde estudia la hija Isabel Millán Montoya, en repetidas ocasiones llamo al señor 

Millán para que le lleve lonchera suficiente a la niña, no volvió a responderle mensajes ni llamadas 

y lo sacaron del grupo de WhatsApp al señor Millán por exigencia de la señora Gina. Testigo de la 

calidad de padre del señor Millán y de la nueva relación de la señora Gina). 

ANGELICA BURITICÁ. teléfono: 3153116212. (Profesora del colegio Santa Mariana de Jesús 

del grado primero donde estudia la hija Sara Millán Montoya, en una ocasión el señor Millán le 

escribió preguntándole de unos golpes que tenía la niña Sara y no supo darle explicación, no volvió 

a responderle mensajes ni llamadas y lo sacaron del grupo de WhatsApp al señor Millán por 

exigencia de la señora Gina. Testigo de la nueva relación de la señora Gina). 

MARIBEL GARCIA GUARIN. teléfono: 3202829050. (Profesora del colegio Santa Mariana de 

Jesús del grado jardín donde estudio la hija Sara Millán Montoya. Testigo de cuando la señora Gina 

se iba todo el día a trabajar y convivía con el señor Millán, era el quien estaba pendiente de todo lo 

de las niñas). 

DIANA NEIRA. teléfono: 3044276193. (Profesora del colegio Santa Mariana de Jesús del grado 

transición donde estudio la hija Sara Millán Montoya. Testigo de cuando la señora Gina se iba todo 

el día a trabajar y convivía con el señor Millán, era el quien estaba pendiente de todo lo de las 

niñas). 

NOTA. - Todos comparecerán vía wasap en los teléfonos adjuntos y a través del correo 

electrónico gestionlegal69@hotmail.com  

Estos testimonios son útiles, conducentes y pertinentes toda vez que daran fe sobre los hechos 

narrados en la demanda y en especial sobre lo fundamentado en los hechos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º. 

Las citaciones se efectuarán a través del apoderado, previo requerimiento del Despacho. 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Le solicito al Despacho fijar fecha y hora para la realización de la diligencia en que interrogaré 

personalmente a la demandada, señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE y con fundamento en 

los hechos de la demanda. 

ANEXOS 

 Poder debidamente otorgado.  

 Registro civil de nacimiento de las menores hijas. 

 Copias electrónicas para el traslado. 

 Certificación del envío al correo electrónico de la parte demandada. 

 Copia de la denuncia penal y sus anexos (AUDIOS). 

 Testimonio de Giovanny Gil Pérez y Gloria María Ríos Castañeda. 

 Informe psicóloga Adriana Castillo Arango. 

 Testimonio rendido en el ICBF. 
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Nota. – Adjunto guía física en donde se refleja el envío a la parte demandada del traslado del libelo 

demandatario y pantallazo del traslado a través del correo electrónico de la señora GINA TATINA 

URIBE MONTOYA.  

NOTIFICACIONES  

Mi poderdante, señor MANUEL EDUARDO MILLAN BARBOSA, en Guadalajara de Buga - Valle 

del Cauca en la carrera 7 No 5 sur 70 barrio el Albergue o en el correo electrónico 

mmillanb1@hotmail.com o a través del wasap  

A la señora GINA TATIANA MONTOYA URIBE, en la Calle 7 No 3ª - 09 Interior Condominio los 

Rosales del barrio el Carmelo y su correo electrónico es ginatmu@hotmail.com .    

Al suscrito abogado en la secretaría de su Despacho o en mi oficina ubicada en la carrera 7 No 5 sur-

28 Albergue de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca; E-mail: gestionlegal69@hotmail.com o en el 

teléfono 3155277651 

Del señor Juez, cordialmente 

 

 
JORGE HUMBERTO REINA QUINTERO 
CC No 14.877.394 de BUGA 
TP No 102.419 del C.S.J. 
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